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GOBIERNO S U P E R IO R  POLÍTICO DE LA PROVINCIA ¡DE 
A lbacete.

Circular núm. 2 6 1 .

El Excm o. Sr. M inistro de la G obernación  
de la Pen ínsu la , con fecha 3r de A gosto  a n 
terior m e com unica  la Real orden  stgm ente.

«E l Sr M inistro de Hacienda, con techa  
, 3  de Ju lio  ú lt im o , dijo al M inisterio  de m i  
cartr0  lo que s ig » e .= S .  M. se ha enterado  de 
lo pxouesto por la Dirección genera l de R e n 
tas provinciales en 2 7  de F ebrero  ú l t im o  con  
m otivo  de las contestaciones, que han m ed ia 
do entre el In ten d en te  de esta provincia y G e -  
' 0 ]it¡Co de la m ism a sobre la autoridad á 

^ corresponde aprobar los expedientes de  
^"Vasta de puestos públicos y otros incidentes;  
sd ’ sU v ista se ha servido m andar se haga  
y LW  al Gefe politico expresado, q u e co r -  
conot  ̂ ioS Intendentes el con ocim iento  y 
resp o n: e  ̂ expedientes de rem ate de
aprobad0 ’ ^ b l i c o s  y ramos arrendables de
los Pues V  encabezados, com o asi se declaró  
los pueb 0  n de 2  de Mayo de i 8 3 7 , Ja
por Real e ]a de 2 0  de Octubre d e
cual igualrn onltjpicadas al M inisterio  del 
1 8 3 9 , fueron aun cuando las s u -
d .gno cargo <«c .o_s  $¡ estos son un  recar-

M s s s m

así se ha practicado, aun  cu an d o  estaba v ig e n 
te la ley de 3 de F eb rero  de i 8 s 3  q u e  co n 
cedía  tan latas facultades á las D ip u tac ion es  
provinciales y A y u n ta m ie n to s .^ E n te r a d a  S. 
M., ha ten id o  á b ien  m a n d a r  lo traslade á V .  
S., com o de su R eal o r d e n  lo  egecuto , para 
los fines corespondientes á su  cu m p lim ie n to ;  
pero en la inteligencia de q u e  Ja aprobación  
de las subastas y rem ates de fon d os  p u r a m e n 
te m unicipales, no  se som eterá á Ja a p ro b a c ió n  
de la Intendencia  de R en tas .”

T  se inserta en  el Boletín  oficial para co 
n ocim iento  de los A yun tam ien tos  de esta p ro 
vincia.

Albacete 1 1  de Setiem bre de i § 4 5 . = J o s é  
de Garibay.

IN TEN D EN C IA D E REN TAS d e  L A  p r o 
vincia D E  Alü A C E T E .

Circular.

Debiendo llevarse á efecto desde luego el es
tablecimiento de recaudadores de contribuciones por 
cuenta de la Hacienda pública en esta capital y 
aun también hacerse estensiva 4 algunas otra¡ ’no-
blac,enes, de considerable vecindario como Alearás
Almansa, Chinchilla, Hollín, |a Roda y Tarazona

í S I E F b e

encargarse de dicha recaud ^  P'oposiciones p ^  
quiera de los re fe r ida  '  10n en toclos 0 CUc
que no se esnresen , Y ^
tendencia hasta i ’ PUedcn presentarlas en esta nWbta el ,P_ ex.. c . dtendencia
concepto de n« ' - -  ,
tendencia , J  en '=> Secretaria de lo misma Ir  

t ° J t a n  enterarse de la referida instiuc-
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cion. Albacete 41 de Setiembre de 4 8 4 5 . — Lo
renzo Fernandez de Reguera.

O T R A .
 ................... '• a-‘.L»i:r <t»i! rcu]

D a D irecc ión  general de C ontribuciones  
indirectas, m e  h a  d ir ig id o  la R ea l ord en  si
gu ien te .

»E1 Sr. Subsecretario  in ter in o  del M in is
terio  de  H acienda  con fecha 3 o  de A gosto  a n 
ter ior , ha  com u n icad o  á esta D irección la R eal  
o rd en  s ig u ie n t e : = E l  Sr. M inistro de Hacienda  
dice c o n  esta fecha al de la G obernación  de 
la  p e n ín s u la  lo  q ue  sigue.— H e dado cuenta á 
la  R e i n a  d e  la consulta hecha por el G efe p o 
l í t ic o  de G erona, que V. E. rem it ió  á este M i
n is ter io  en i 3  del corriente, relativa á q ue  se 
aclare si los arbitrios para los gastos locales, 
m un icipa les  ó  provinciales, deben nivelarse á 
los  d erechos  de con su m os en  las especies s u 
jetas á e l lo s  por la tarifa un ida á la le y  d e l  
p resu p u e sto  de ingresos , y  e l m e d io  de  c u 
b r ir  e l déficit q u e  resu lte  p or  e fec to  de la n i 
velación indicada; s i e l  c o n o c im ie n to  y ap ro 
bación de los ex p ed ien tes  de subasta de lo s  re 
fe r id o s  arbitr ios co rr esp o n d e  ex c lu s iv a m en te  a 
lo s  In ten d en tes:  si los  q u e ex isten  para este  
a ñ o  han d e  respetarse, ó  su fr ir  la  rebaja á que  
se Ies sujeta al establecer lo s  d erechos  d e  con 
sum os; y p or  ú l t im o ,  si la  recaudación ha de  
verificarse en  u n ió n  con  lo s  derechos del T e 
soro .  S. M , c o n fo r m á n d o se  con  lo  expuesto  
p o r  la D irección  g en era l de C ontribuciones i n 
d irectas  e n  2.5 del actual, se ha d ign ad o  re -  
solver:

x.° Q ue todos los arbitrios que en e l  dia 
se hallen  establecidos, ya sean para a tenciones  
obligatorias ó de utilidad  m un icipa l ó  p ro v in 
cial, y que graven  sobre las especies sujetas al 
derecho de c o n s u m o , d e b e n , reducirse  á 
u n a  cantidad que n o  exceda á la e n  q ue  
consista aquel derecho.

a.° Que si por efecto de esta d isposic ión  
resultase a lgún  déficit en  el im p o r te  to ta l de  
los arbitrios en el pueblo  ó p u eb los  q u e  esto  
suceda, se cubra aquel p r o p o n ien d o  u n  i m -  
p u e s lo  proporcionado á dicho déficit so b re  o -  
t ro s  artícu los o esp ec ia  no sujetas al d erecho
ele consum o.

3 ° Q u e  los expedientes de subasta de  los
a rb i tr io s  locales, municipales ó  provinciales,
c o r re s p o n d e  se reconozcan y apru eb en  por  
In te n d e n c ia s  c u an d o  con ellos se g raven  las
especies sujetas al derecho  de consumo, y l ° s

G e fes políticos si se im p usiesen  sobre otras 
q u e  n o  fuesen  aquellas.

4_° Que debiendo hacerse la nivelación o 
rebaja de los arbitrios existentes en la forma  
q u e  se deja expresada en el párrafo primero, 
es consigu iente  que los arriendos ó contratos 
q u e  respecto de ellos se hallasen vigentes para 
el presente año, se m od ifiqu en  y sujeten á a- 
quella  regla; y q ue  si por esta causa procedie
se a lguna indem nización , se verifique, bien sea 
p or  m ed io  de una rebaja proporcional en el 
im p o rte  del arriendo, ó bien por el de un im
puesto  sobre otras especies n o  sujetas al dere
cho  de con su m o.

Y  5.° Que la recaudación de los arbitrios 
se haga en  u n ión  con los derechos del Tesoro 
cu and o  su exacción se verifique al mismo 
t iem p o  q ue estos en los puntos  en que la Ha
cienda tenga establecida ó  establezca Admi
nistración, pero n o  cuando el pago  de los ar
bitrios se exija aisladamente por los A yunta
m ien tos  de los pueblos en que aquella no este 
establecida. D e R eal orden lo  d igo  á V. E  pa
ra su in teligencia  y efectos consiguientes, en 
el concepto de que con esta fecha se comuni
ca á la expresada Dirección genera l para su 
c u m p l im ie n t o .= B e  la propia R eal orden, co
m unicada por el referido Sr. M inistro de Ha
cienda lo traslado á V . S. para los efectos in
dicados,— Y  la Dirección la trascribe á V. S. 
con el propio  objeto, y á fin de que se sirva 
darla la correspondiente publicidad por medio 
del B oletin  oficial para que llegu e  á noticia 
de los A yuntam ientos  y dem as interesados.^  
Dios guarde á V. S. m u ch os  años. Madrid 3 
de S etiem bre de r 8 4  b.— M iguel Belza.

L o  q u e  traslado á Y. S. para su  con°c* 
m iento . D ios guarde á V. S. m uchos años' 
Albacete 9  de Setiem bre de i 8 4 5 . =  Loren%0 ' 
F ernan d ez  de R eguera.

el Real dgerefo paro establecer el (b)W'O 
sobre el consumo de especies determinadas.

A rt.  9 1 .  El pago de la cantidad anual esti
pulada hade  ejecutarse en la administración por men
sualidades anticipadas, exigibles por apremios des
de el día 5  del mes á que cada una corrponda.

A rt.  9 3 .  Serán resueltas por la clase ó grc" 
tnio las cuestiones de Ínteres particular que se sus
citen entre sus individuos respecto del pago de las 
cantidades que á cada uno corresponda, quedan I" 
á los que se consideren perjudicados el derecho de
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reclamar ante el juez ordinario.
Pero las que se promuevan sobre puntos que 

tengan relación directa con la hacienda pública ó 
con los contribuyentes forasteros ó no comptendi
dos en el encabezamiento serán resueltas por la ad- 
ministracion, sin perjuicio de reclamar contra las 
disposiciones de esta al subdelegado del partido ó 
al intendente de la provincia en su caso.

Art 9 3 .  De las cantidades estipuladas en los 
encabezam ientos que se celebren con los dueños ó 
arrendatarios de casas de labranza, granjeria 6 
posadas situadas en despoblado se exigirá igual
mente el pago por las mensualidades anticipadas. 

Art 91- El orden de apremios contra los deu-
d o r e s  p o r  encabezamiento de derechos sera esta
blecido por la cobranza de la contribución de m -  
muebles.

SECCION T E R C E R A .

, o -  El encabezamiento general de los

cacion de u s  i de ,QS años que, según lo dis-
temdo en caCl^ t¡culo 8 3 ,  deben elegirse para for- 
puesto en c g e| encabezamiento, y propondrá 
,nar la base p  pabrá de ajustarse. E n  el se-
la c a n t l , untamiento acompañará á su solicitud
gundo e J ¡vas de su vecindario, cosechas, f a -
relaciones _t negociaciones y consumos de las 
bnC° S'«  suietas t i  derecho, y designara también la 
« P J y / d  que se propone pagar en cada año y po r

cflClaCuando no haya precedido administración ó 
• 1 por cuenta de la Hacienda pública, la

3rrien dracion exijirá del ayuntamiento aquellas 
adna,n j j nYitarle al encabezamiento. 
relac>°neq (3 p ara deliberar sobre la solicitud ó

Art-, J  ‘ | enCabezamiento, el ayuntamiento a-  
acepta0100 . un numero de mayores contibuyentes 
sociara a 6 gU& individuos, que también concurrí- 
igual al 010 (¡e contraerse aquel al exámen y
rán, en el ca ^  cuenta que el recaudador ó 
fenecimiento rendir por cada año.
recaudadores ^  ju n tam ien to  acordare el e n -

Art- 97- 3  u[j0 ó dos do sus individuos ó
cabezamiento cieg de poder bastante pa-
csociados, a quic '  ̂ veblo conferencien con la

'=, r 6 ,6" " “"I, concluyan por su porte el controto, 
administración, v i seil e| encabezamiento

J  Otorgada ia obligación: el ayuntamiento con p r o .

sencia de la cantidad señalada por cada ramo, acor
dará los medios de hacerla efectiva. Estos medios 
podrán ser: 1 el encabezamiento parcial de los de
rechos de cada ramo con los cosecheros, fabricantes 
y tratantes de él: 2 .°  el arrendamiento total de los 
derechos ó los parciales de cada ramo: 3 .°  la ad 
ministración por cuenta del mismo pueblo, y 4 .°  el 
repartimiento.

A rt .  9 9 .  La adoptación de los medios pue que
dan señalados seguirá el orden de preferencia de 
su numeración de menor á mayor; de modo que 
si hubiese una clase que pudiendo proveer con sus 
productos al consumo de una especie en el pueblo, 
durante el año, solicita el encabezamiento de los 
derechos de su ramo, le será otorgada siempre que 
se comprometa a pagar la cantidad que por el es
te señalada en el encabezamiento general, con au
mento de un o  por 4 00  por razón de gastos y 
para  cubir las partidas fallidas ó de cobranza ta r
día que en general puedan ocurrir.

Si en alguno ó en algunos pueblos no obstante 
concurren circunstancias particulares para adoptar el 
repartimiento con preferencia á los otros medios el 
ayuntamiento de cada uno, asociado de un número 
duplo de mayores contribuyentes, lo acordará; pero 
no se llevará á efecto sin la aprobación del intendente.

Art. 1 0 0 .  Si el repartimiento no estuviese acor
dado con preferencia, el ayuntamiento anunciará 
por edictos antes del 1 .° de setiembre de cada año 
los encabezamientos parciales ó arrendamientos que  
en el mismo año deben celebrarse, previniendo á los 
cosecheros y fabricantes de las especies á que aque
llos correspondan, si los hay con las circunstancias 
requeridas, que en el primer día festivo, y en el 
sitio y hora que se les designe, se formen en gre
mio y acuerden si han de encabezarse ó no, ma
nifestando su resolución al ayuntamiento en el im- 
prorogable termino de 4 8  horas, contadas desde 
la que se hubiere señalado para la reunión. S i 
dentro de este termino no hubieren hecho por es
crito manifestación alguna se entenderá que re 
nuncian su  derecho de preferencia; y en efecto el 
ayuntamiento le declarará renunciado, y procederá á 
preparar los demas medios de recaudación .

Art. 104 De todos los encabezamientos par
ciales que se celebren ha de darse cuenta circuns
tanciada al subdelegado para su  aprobación.

A rt. 1 0 2 . A  falta de encabezam ientos parcia- 
les se procederá á los arrendam ientos to ta l ó p a r-

S r C A f c í t s

d a ^ i t c X  SwVÍFá
virá de base para estos arren-

lo al

° vtía ue uuov y —
cantidad señalada en el encabezam ien- 

Ó ramos sobre que aquellos deban r e -
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eít'Cr. non. el aumento de un 3 por 1 0 0 .  1 si so
bré alguno de. los ramos estuviese concedido algún 
a rb itr io ,  se graduará su importe por la proporción 
en qué estuviese con el derecho riel iesoio publi
co, y también se aumentará á la cantidad señala
da por este, haciendo cutre las dos la correspon
diente distinción.

A rt .  1 0 í .  Fijada la cantidad que ha d e s e r 
vir de base para la subasta, el exceso que en es
ta  se obtuviere será aplicado al fondo municipal. 
Pero bajo ningún protesto sera admitida mejoro que 
envuelva la condición de aum entar los derechos.

A rt 1 0 o .  No seián admitidos como licitado— 
res en" estas subastas: 1 4  los individuos del ayun
tamiento q u e  csteo ó deban estar en ejercicio du- 
rante el arriendo: 2 4  los deudores por cualquier
c o n c ep to  q u e d o  fueren á  los fondos públicos ó mu
nic ipa les :  3 4  los que se hallaren encausados con 
interdicion judicial: 4. los menores de e—
dad: 5 4  los declarados en quiebra: y 6 4  los es- 
trangeros que no renuncien para este caso ó los 
derechos  de su pabellón.

A rt.  1 0 6 .  Estas subastas serán anunciadas al 
público con ocho dias de anticipación, y constarán 
de dos remates con intervalo de ocho dias de uno 
á  otro. En el primero se admitirán proposiciones 
que cubran la cantidad señalada para el arrenda
miento, y en el segundo solamente las que cubran 
la en que hubiere quedado el remate anterior, con 
un aumento de un 10  por 1 0 0  cuando menos.

Los actos de rem ate serán presididos por el a l -  
calde con asistencia del ayuntamiento.

Art 1 07  S i en el prim er remate no se h u -
Liero bocho proposición que cubra  la cantidad seña- 
lada por base , se anunciará el segundo como pri 
mero, admitiéndose p ro p o s ic io n es  que cubran Jas dos 
terceras partes de aquella. En este concepto el te r
cer rem ate  será considerado como segundo para las 
del 4 0 por 4 0 0  sobre la cantidad en que hubiere
q u e d a d o  el anterior.

Art 1 0 8  Estas subastas han de estar concluí-
das y cerradas antes  del día 1 ° de octubre de ca
da al,O, V remitirse antes del 1 del propio mes los 
espedientes originales al subdelegado del partido.

El subdelegado examinará si en »a subasta se han 
observado ó no las reglas esenciales á que deben su
jetarse estos arrendamientos, y aprobará ó d esap ro
bará Us diligencias practicadas, según los méritos que 
para uno u"otro encuentren en ellas.

A rt.  109 . S i  el subdelegado desaprobase la su
basta hecha, se procederá inmediatamente á celebrar 
otra con un solo remate anunciado con ocho dias de 
anticipación.

Podrá no obstante omitirse la nueva subasta cuando 
el ayuntamiento y el ultimo rematante convengan en 
N supresión ó modificación de las condiciones ilegales

den satisfechos lodos los reparos p u M c ' ñu- el <=u!»- 
debgado, á cuya aprobación se remitirá también en 
este caso el espediente.

Art '110. Las cuestiones que so promu -van 
sobre pago de derechos ó formalidades administrati
vas entre los arrendatarios y contribuyentes serán 
resuellas por el alcalde del pueblo con apelación al 
subdelegado del partido.

Al t . 1 1 1 .  Cuando no se presenten lidiadores á 
la subasta, qucdaia esta abierta hasta que ha\o quien 
ofrezca las dos terceras partes de la cantidad seña
lada por base. Llegado este caso. se anunciarán por 
edictos la proposición hecha y lu celebración de un solo 
remate á los ocho días.

A rt.  1 1 2 .  Los ayuntamientos podrán acordar 
que en 1 . de enero ó mas adelante se ponga á un 
rematante en posesión del arriendo, aunque este no 
baya obtenido la aprobación del subdelegado, siem- 
pie que la determinación proceda de haberse pro
longado los trámites de la subasta por falta de li
diadores, y que al tiempo de la posesión se halle 
remitido el espediente á la aprobación. Todo ar
riendo que fuera de este caso se lleve á efecto sin 
la aprobación, y Jo mismo los encabezamientos par
ciales que tampoco la obtengan, serán declarados 

Y | ayuntamientos multados en un í  por 
e Y3 ür de aquellos, y sujetos á responder do 

los perjucios que se irroguen á los pueblos.
rt. 1 1 o .  En el caso que se acerque el fin 

de año sin haberse presentado proposición alguno, 
ni aun con la rebaja señalada en el articulo 111, 
e ayuntamiento procederá á eslablecr los medios 

e recau ar os derechos por administración de su 
cuen y ajo su responsahdidad, cerrando la su
basta en principio del año inmediato, si asi lo ere-

andam ien to  en cualquier tiempo. De la falta de 1¡- 
citadores, y de l o q u e  en consecuencia acordase el 
ayuntamiento, dura conocimiento el alcalde al sub
delegado.

A rt.  \A  4-. En el caso de que celebrados los 
encabezamientos parciales ó el arriendo no cubra 
su importe el del encabezamiento general del pue
blo, y  en el de establecerse la recaudación de los 
derechos por cuenta del ayuntamiento, se procede
rá en el primer día del mes de diciembre á hacer el 
repartimiento del déficit que resulte en el primer 
caso, y en el segundo de una cuarta parle de la 
cantidad del encabezamiento general, con el au
mento de un 5 por 4 00  para suplir partidos la- 
Jhdas, á fin de que no sufra atraso el pago (Jo 
las m ensualidades que vayan venciendo.

( Se c o n t in u a r a ) .

hovansido  admitidos, y de este modo q u e -  imprenta de 7 fe r rc ro - ÍW /o n ,  Ao/cr % Comf a/na.
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